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CORTES GENERALES
 20745 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convali-
dación del Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se adoptan medidas 
financieras para la mejora de la liquidez de las 
pequeñas y medianas empresas, y otras medi-
das económicas complementarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 10/2008, de 12 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas financieras para la mejora de la liquidez de las 
pequeñas y medianas empresas, y otras medidas econó-
micas complementarias, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 300, de 13 de diciembre de 2008, y su 
corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 304, de 18 de diciembre de 2008.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de diciem-

bre de 2008.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
José Bono Martínez. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 20746 ORDEN AEC/3747/2008, de 15 de diciembre, 

por la que se cierra el Consulado Honorario de 
España en San Petersburgo (Rusia).

Por haber sido creado el Consulado General de España 
en San Petersburgo, parece conveniente proceder al cie-
rre del Consulado Honorario en esa ciudad.

Con este objetivo, a iniciativa de la Dirección General 
del Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Embajada de España en Moscú, y con el 
informe favorable de la Secretaría General de Asuntos 
Consulares y Migratorios, he tenido a bien disponer:

Artículo único.

Se suprime el Consulado Honorario de España en San 
Petersburgo (Rusia).

Madrid, 15 de diciembre de 2008.–El Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos Cuyaubé. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 20747 ORDEN EHA/3748/2008, de 23 de diciembre, por 
la que se modifica la Orden EHA/3364/2008, de 21 
de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 
1 del Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de octubre, de 
Medidas Urgentes en Materia Económico-Finan-
ciera en relación con el Plan de Acción Concertada 
de los Países de la Zona Euro.

La Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, desa-
rrolló el artículo 1 del Real Decreto-ley 7/2008, de 13 de 

octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-
Financiera en relación con el Plan de Acción Concertada 
de los Países de la Zona Euro con el fin de concretar deter-
minados aspectos fundamentales del régimen de otorga-
miento de avales a las entidades de crédito. En particular, 
era necesario precisar las características de los avales a 
otorgar, los requisitos que deberían cumplir las entidades 
beneficiarias y las operaciones a avalar y los distintos trá-
mites a seguir para el otorgamiento de avales.

Dada la evolución de las necesidades del mercado, 
algunos de los requisitos y condiciones recogidos en el 
articulado de la Orden EHA/3364/2008 de 21 de noviem-
bre, podrían constituir un obstáculo para la plena efectivi-
dad y máxima utilidad de los avales autorizados por el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 7/2008.

En este sentido en relación con las características de 
los avales, es necesario modificar el apartado c) del artículo 
1 que establece que cuando se trate de emisiones realiza-
das en divisas, el aval no cubrirá el riesgo de tipo de cam-
bio que será por cuenta del emisor. Con el fin de no 
menoscabar el éxito de las posibles emisiones en divisas 
con aval del Estado, es necesario por razones de mercado 
que el aval garantice las emisiones en la divisa correspon-
diente tanto respecto del total del principal del crédito 
como respecto de los intereses ordinarios, asumiendo el 
riesgo de tipo de cambio. En la Orden de otorgamiento 
del aval, se arbitrarán los mecanismos que sirvan para 
minimizar el riesgo asumido por el Estado en relación con 
el tipo de cambio.

Asimismo, y a la vista del contenido de la Comunica-
ción de la Comisión Europea de 13 de octubre de 2008, 
sobre la aplicación de las normas sobre ayudas estatales 
a las medidas adoptadas en relación con las instituciones 
financieras en el contexto de la actual crisis financiera 
mundial, se considera oportuno modificar el artículo 
2.2.c) y 5.3.d) eliminando la referencia a «en España» 
cuando se habla de emisiones realizadas.

Por otro lado, en relación con el otorgamiento de ava-
les, en el artículo 7.3 de la mencionada orden, se establece 
que las emisiones avaladas con cargo al Presupuesto 
General del Estado para 2008 deberán realizarse antes del 
1 de julio de 2009.

Teniendo en cuenta la evolución del mercado y su 
capacidad limitada para absorber grandes volúmenes de 
emisiones, se estima que el plazo señalado en este artículo 
resulta poco operativo. En este sentido, con el fin de facili-
tar la colocación de las emisiones derivadas de la Orden 
EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, se considera conve-
niente la modificación del mencionado artículo, ampliando 
hasta el 15 de diciembre de 2009 el plazo establecido.

Todo ello se entenderá sin perjuicio de lo que ya esta-
blece la Orden EHA/3364/2008, de 21 de noviembre, en su 
parte expositiva, cuando señala que «Además, el meca-
nismo podrá ser revisado si las condiciones del mercado 
así lo requieren o si así se determina de forma coordinada 
en el seno de los mecanismos de coordinación financiera 
que se establezcan en la Unión Europea. En cualquier 
caso, se valorará, dentro del plazo de seis meses desde el 
otorgamiento de los avales, si subsisten los motivos que 
determinan la adopción de este sistema de avales del 
Estado y si, en consecuencia, es necesario el manteni-
miento del mismo o su modificación». Dada la temporali-
dad que caracteriza este tipo de medidas y que el recurso 
a las ayudas podrá tener lugar no de forma ilimitada, sino 
solamente mientras la situación de crisis justifique su 
aplicación, el aval otorgado se entenderá plenamente 
efectivo, irrevocable e incondicional cuando las emisio-
nes hayan sido realizadas y se cumplan los demás requi-
sitos establecidos en el artículo 7.2 de la citada Orden, a la 
vista, en su caso, de la revisión que proceda efectuar del 
sistema de avales.

Consecuentemente por las reformas operadas, se 
concede un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 


